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f) Fecha límite obtención de documentos e infor-
mación: Último día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e).

b) Solvencia económica y financiera y técnica y
profesional: Se sustituye por la clasificación indicada.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 ho-
ras del día 2 de septiembre de 2004.

b) Documentación a presentar: La exigida en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Instituto de Fo-
mento de la Región de Murcia.

2. Domicilio: Avda. La Fama, nº 3.

3. Localidad y código postal: Murcia 30003

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta (concurso):.

e) Admisión de variantes: No

f)  En su caso, número previsto ( o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende invi-
tar a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Instituto de Fomento de la Región de
Murcia. Sala de Juntas.

b) Domicilio: Avda. La Fama, nº 3

c) Localidad: Murcia 30003

d) Fecha: Acto público sólo para la apertura de
proposiciones económicas, el duodécimo día hábil
contado a partir del siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, salvo que fuera sábado, en
cuyo caso se trasladará al siguiente hábil. Si se pre-
sentasen proposiciones por correo, el acto de apertura
se realizará al decimosexto día hábil.

e) Hora: 10,00

10. Otras informaciones: Las ofertas se presenta-
rán en la forma establecida en la cláusula novena del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. La
codificación en la que se encuadra el objeto del contra-
to conforme a la nomenclatura de la Clasificación Na-
cional de Productos por Actividades (CPA-2002) es
45.11.1 y 45.21.15. La documentación relativa al Pro-
yecto Técnico, se encuentra a disposición de los licita-
dores en la PAPELERIA TECNICA REGIONAL, con di-
rección en C/ Conde Valle de San Juan, nº 2, 30004 de
Murcia capital, Teléfono: 968216327.

11. Gastos de anuncios: El coste de los anuncios
derivados de esta licitación, será a cargo del adjudica-
tario hasta el límite máximo de 600 euros.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial
de las Comunidades Europeas (en su caso):

13. En su caso, portal informático o página web don-
de figuren las informaciones relativas a la convocatoria o
donde puedan obtenerse los Pliegos.

Toda la información sobre la convocatoria, así
como los Pliegos de Prescripciones Técnicas y Cláu-
sulas Administrativas están a disposición de los licita-
dores en la siguiente dirección de Internet: htp://
www.carm.es. (atención al ciudadano- anuncios de
contratación).

Murcia, 7 de julio de 2004.—El Presidente del Insti-
tuto de Fomento de la Región de Murcia, Patricio
Valverde Megías.
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9769 Corrección de error.
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Advertido error en la publicación número 9769,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 160, de fecha 13 de julio de 2004, se recti-
fica en lo siguiente:

En el punto 2) del párrafo segundo, donde dice:
«En las proximidades de la confluencia del trazado con
la carretera MU-602, se desplaza también....»; debe de-
cir: «En las proximidades de la confluencia del trazado
con la carretera MU-603, se desplaza también....».
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9675 Notificación de resoluciones de expedientes
sancionadores en materia de transportes.
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Por la presente notificación pongo en conocimiento
de los destinatarios que se especifican en el ANEXO,
que en virtud de los expedientes instruidos en esta Di-
rección General de Transportes y Puertos en el ejercicio
de las facultades conferidas por el art. 146 de la Ley 16/
1987 de 30 de julio, art. 10 de la Ley Orgánica 5/1987, de
30 de julio, y art. 10 del Decreto número 53/90, de 12 de
julio (Boletín Oficial de la Región de Murcia, núm. 169),
he resuelto imponerles sanciones por infracciones en
materia de transportes.

Y para que conste y les sirva de notificación legal
en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, al haber resultado desconocidos en sus do-
micilios o intentada la notificación, ésta no se ha podido
practicar, se inserta la presente notificación en el Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, haciendo saber a los interesados el derecho que
les asiste de interponer recurso de alzada en el plazo


